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Calarcá Q, junio cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Radicado: 631304003001-2021-00129-00 
Interlocutorio:02.10.20.115-270.30.608 
 
 
Subsanada la falencia detectada en la demanda para PROCESO EJECUTIVO 
como queda ajustada a los arts. 82, 83, 84, 87, 422, 430 y siguientes del Código 
General del Proceso, y como del título ejecutivo se desprenden a favor del 
demandante y a cargo de la parte ejecutada, la existencia de unas obligaciones 
claras, expresas y exigibles, se librará mandamiento de pago de la forma pedida. 
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
Primero: LIBRAR mandamiento de pago a favor de María Teresa Beltrán de 
Valencia y contra la señora Sandra Julieth Quintero y los herederos indeterminados 
del señor Samuel Giovanny Arango Arango, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en la letra de cambio base de ejecución: 
 
1. CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) por concepto de capital.  
 
2. Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el literal 1 a la tasa máxima legal 
autorizada por la ley, causados desde el 21 de febrero de 2021 hasta cuando se pague la 
obligación.  

 
Segundo: Sobre las costas del proceso y agencias en derecho, se resolverá en su 
debida oportunidad.  
 
Tercero: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la parte demandada y 
ENTÉRESELE que dispone del término simultáneo de cinco (5) días para pagar o 
de diez (10) días para excepcionar. En el respectivo acto de notificación se 
ENTREGARÁN copias de la demanda y sus anexos.  
 
Cuarto: De acuerdo al art. 87 del C.G.P. EMPLÁCESE a los herederos 
indeterminados del señor Samuel Giovanny Arango Arango, lo que se hará según 
el art. 10 del Decreto 806 de 2020.  
 
Por secretaria CÚMPLASE lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
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